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 ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA F.B.C.V. 29/05/2016 

 

En Bellreguard, a veintinueve de mayo de dos mil dieciséis, en Av. De Alicante núm. 
108, siendo las 10:45, en segunda convocatoria, da comienzo la Asamblea General 

Ordinaria de la Federación de Billar de la Comunitat Valenciana, previamente convocada. 

Están presentes los siguientes Asambleístas: 

Estamento de Deportistas: D. Luis Miguel González de la Vega, D. Rafael Baeza 

Gilabert, Javier Muñoz Bataller, D. Juan José Miragall Colomer. 

Estamento de Entidades Deportivas: D. Juan Sempere Paya (Club Billar David-

Betis Florida). 

Estamento de Técnicos-Entrenadores: D. Julio Bonmatí Montiel. 

Estamento de Jueces-Árbitros: D. José Ramón Fuster Just. 

 

El Presidente da la bienvenida y agradece la asistencia a todos los presentes en la 

Asamblea. Excusando a los Asambleístas que por distintas causas no han podido asistir. 

Por el Sr. Presidente se exponen los cambios habidos en la Junta Directiva, en primer lugar, 
la baja como Vicepresidente 1º de D. José Gómez Monuera por cuestiones familiares, 
ocupando su lugar en la Vicepresidencia a partir de este momento D. Julio Bonmatí Montiel. 
En segundo lugar el cese del delegado de Pool D. Javier Martínez Gamarra, y la integración 

en la Junta de dos nuevos Delegados de Pool, D. Ángel López y D. Enrique Bañuls. 

 

Se pasa al Orden del Día. 

Primer Punto.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

Por el Secretario de la Federación se procede a la lectura de las Actas del pasado 13 de 
diciembre de 2015, la primera referente al acuerdo de cambio de sede de la Federación de 
Billar de la Comunidad Valenciana, y la segunda de la Asamblea General Extraordinaria de 

la Federación.  

Se aprueban por unanimidad de los presentes. 

Segundo Punto.- Lectura y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales y Liquidación 

del Presupuesto del año 2015, comprendida entre el 1 de enero del 2015 hasta el 31 de 

diciembre del 2015. 

Por el Sr. Presidente se inicia la explicación de la posición de cuentas. Con explicación 

desglosada de las distintas partidas obrantes: fondo social, préstamos, proveedores, etc.… 

- El Sr. Miragall interesa explicación sobre la partida de 7952,83 euros correspondiente 
a Estudio Mar 50. 

 Por el Sr. Presidente se da explicación del apunte. Deuda acumulada de 
varios años atrasados en el pago con la entidad gestora y con la que se ha 
llegado a acuerdo en el pago. 
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- El Sr. González interesa sobre la partida de la Inmobiliaria Guadalmedina por importe 
de 952,90 euros. 

 Por el Sr. Presidente se explica el apunte, y la necesidad para la Federación 
de abandonar el local arrendado en el que se encontraba la sede de la 

misma, así como el cambio de domicilio social. 

Se da lectura y explicación de la Hoja de Balance, resumido, explicativo y comparado. 

 El Sr. Miragall interesa sobre la situación actual de la deuda por despido de la 
anterior empleada de Federación. 

 Por el Sr. Presidente se explica la situación actual de importe y acuerdos 
llegados con el abogado de la parte contraria, que están siendo cumplidos por 
Federación hasta la fecha presente.  

 El Sr. Miragall interesa si por la actual Junta se han realizado las diligencias 
oportunas a efectos de averiguar a qué conceptos corresponden las partidas de 
gasto (deuda) existentes que dejó la anterior directiva. 

 Por el Sr. Presidente se explica que, salvo la deuda de Inmobiliaria y de 
teléfonos, no aparecen, en la documentación de que dispone en este 
momento la Federación, los datos necesarios para esta aclaración. 

 Por el Sr. González se interesa comparar Resultados con Presupuesto de 2015-2016 
a fin de aclarar las partidas para una mejor comprensión. 

 Con la intervención de los Sres. Muñoz, Baeza, Bonmatí, Miragall, y el propio 
Sr. González, se desglosan y especifican distintas partidas comprendidas en 
la Hoja de Balance Resumido, que aparecen detalladas en la contabilidad 

general. 

Se da lectura y explicación a la Hoja de Resultados resumidos a 31 de diciembre de 2015. 

- Con motivo del apunte de Clubs Impagados, el Sr. Presidente explica la situación de 
los clubes que estando en los Registros de Federación como entidades dadas de 
alta, bien han desaparecido físicamente, bien existiendo, no mantienen actividad 
alguna con Federación, sin encontrarse al corriente de sus correspondientes cuotas. 

Así como la necesidad de pasar a estudiar y regular esta situación caso por caso. 

Se procede a someter a votación de la Asamblea las Cuentas Anuales y Liquidación del 
Presupuesto del año 2015. 

Se aprueban por unanimidad. 

Tercer Punto.- Lectura y aprobación, si procede, del presupuesto del año 2016, 

comprendido entre el 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre del 2016. 

Por el Sr. Presidente se inicia la lectura y explicación del presupuesto para el ejercicio 2016. 
Por el Sr. Bonmatí se dan las explicaciones complementarias oportunas. Se realiza el 

desglose y explicación de todas las partidas. 

Tras ello se somete a votación de la Asamblea. 

Se aprueba el Presupuesto del año 2016 por unanimidad. 

Cuarto Punto.- Ruegos y Preguntas. 
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 Por el Sr. Presidente se expone el acuerdo llegado con Billares Rufes y con HRD 
para los cambios de paño en el Circuito de Opens de la Comunidad Valenciana, en 
la próxima temporada. El acuerdo es el siguiente: por el cambio efectivo de los 4 
paños en la celebración e un OPEN de 3 bandas o de juegos de serie se pagaran 
300 euros, en el caso de cambiar 3 paños la parte proporcional del precio, este 
precio no incluye la mano de obra de instalación de paños que es aparte. 

 Por el Sr. Presidente se expone el asunto de la reclamación realizada por el C.B. 
Alicante a la Real Federación Española de Billar acerca de la organización de la 
próxima Liga Nacional de Tres Bandas, manifestando que la Federación de Billar de 
la Comunidad Valenciana apoyara la reclamación del C.B. Alicante por considerarla 
apropiada y beneficiosa para el billar valenciano. 

 El Sr. Miragall, felicita y agradece la nueva gestión de la actual Junta Directiva. 
Asimismo propone, con referencia a la gestión económica, información y ayuda 
acerca de la nueva normativa que obliga a los Clubes deportivos a presentar en 
próximos ejercicios el Impuesto de Sociedades. 

 Por D. José Albert se toma la palabra para felicitar la nueva gestión y su labor al 
frente del billar valenciano. 

 El Sr. Sempere toma la palabra para felicitar la gestión que está llevando a cabo la 
actual Junta Directiva. 

 Por el Sr. Bonmatí, se hace exposición de la cuestión deportiva para los presentes, 
acerca de las directrices de la Dirección Deportiva de la Federación para la próxima 
temporada. 

 Por el Sr. Baeza, se hace exposición práctica para los asistentes del funcionamiento 
y capacidades de la nueva página web de la Federación que entrará en servicio la 

próxima temporada. 

  

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión en lugar y fecha indicados. 

VºBº EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 

 

 

Fdo. Javier Muñoz Bataller     Fdo. Verónica Lorenzo Mora 


